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CONTRATO INDIYIDUAL DE TRABAJO
DINAF-JRH-037-202I FONDOS II¡ÍICEF

Los Suscritos, LOLIS MARIA SALAS MONTES, mayor de edad, Abogada y Notari4 soltera
y de este domicilio, con tadeta de identidad N". 1503- 1967-00990, actuando en su condición de
DIR"ECTORA EJECUTTVA DE LA DIRECCIÓN DE NÑEZ, ADOLESCENCIA Y
FAMILIA (DINAF), nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo N'. 080-2014 de fecha 11 de junio
de12014, y quien adelante en este acto se llamará EL PATRONO, y HADASA ALESSANDRA
WILSON JAIME, mayor de edad, soltera, Licenciada en Trabajo Social, hondureña y con
domicilio en el barrio Cabañas,l0 calle, 11 averid4 contiguo a carwash Olger, edificio amarillo,
municipio de San Pedro Sul4 departamento de Cortés, con Tarj eta de Identidad 0801- 199 4-13094,
actuando en su condición personal y quien se designa en 1o suóesivo como EL(LA)
TRABAJADOR(A), hemos convenido en celeb¡ar el presente "Contrato de Individual
Trabajo" que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSI]LA
NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "EL PATRONO' declara que por la naturaleza de los
servicios que brind4 se hace necesario contratar los servicios de EL(LA) TRABAJADOR (A),
quien se compromete a laborar como: REINTEGRADOR REGIONAL EN LA ZONA NORTE
PARA BRI¡IDAR ACCIO¡{ES DE SEGUIMmNTO A LA NÑEZ MIGRANTE y atealizar
de manera personal y con los estiíndnres mínimos que el puesto requiere conforme a las reglas de
EL PATRONO y, en su defecto, a la naturaleza del mismo, las siguientes ñmciones y actiüdades:
I .Visifas domiciliarias para elaboración de estudios socioeconómicos a la niñez migrante retornada
y apoyo a lo solicitado por la Secretaría de Relaciones Exte¡iores y Cooperación Intemacional. 2.
Acompañamiento de la niñez migrante desde Centro Belén hasta su domicilio y üsitas
domiciliarias a familiares.3. Seguimiento de casos de familias y niñez retomad4 para
incorporación en programas de ayuda social. 4. Visitas y re¡niones con Centro Educativo del niño
o niña migrante retomado. 5. Gestiones ante instituciones gubemamentales o no gubemamentales
para garantlzar servicios de apoyo Fara niñez migrante y su familia. 6. Realiza¡ un plan de üda
indiüdualizado a los niños, niñas y adolescentes, que aplique garantizando su salud mental, sano
desarrollo, seguridad, educación entre otros. 7. Realizar actividades de coordinación con la Oñcina
Regional de DINAF, Centro Belén, Consejos Municipales para Protección de la Niñez, Instancia
Municipal de atención a la niñez, Unidades Municipales de Atención al Migrante Retomado. 8.
Impulsar la conformación de redes de servicios y protección a la ¡tñez migrante retomada o en
situación de vulneración. 9. Abordar o remiti¡ casos de niños, niñas y adolescentes en situaciones
de vulneración ante la instancia correspondiente. 10. Dar seguimiento a casos de niños, niñas y
adolescentes con medidas de protección c que gozaroa de medidas de protección. 11. Elabo¡a¡
informes técnicos. l2.Cumplir con -.odas ias direcirices emitidas por el Gobierno Central de la
Republic4 y ouas adicionales emiüdas por IIL PATRONO referente a las acciones, protocolos y
medidas de bioseguridad, así como las emrtiCas respecto a gobiemo electrónico y teletrabajo, 13.

Cumplir todas 1as di¡ectrices e instrucciores realizadas por su superior jenárqüco, o nivel
ejecutivo, respecto al uso obligatc,rio dc plataformas y entomos virtuales como medio de
comunicación oficial de trabajo. l5.Cualqui.'r otra i,rnción que sea asignada por su Jefe lnmediato.
Quedando bajo los lineamientos técnicos dei Programa de Migración y Sustracción Intemacional
de Niñas, Niños y Adolescentes y bajo rrrbordiración directa de la Oficina Regional Norte.
CLAUSULA SEGU|IDA¡ VALIDEZ Y \ IGENCIA DEL CONTRATO. Este contrato tendrá
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'validez una vez suscrito por las partes contratantes y debe ser aprobado mediante Acuerdo
correspondiente, el cual estará sujeto a la normativa del derecho del fabajo y tendrá vigencia a
partir del diecisiete (17) de mayo de 2021 al -freinta I mo (31) de diciembre de 2021, fecha de
vencimiento de contrato y solo podrá ser renovado por consentirlo así ambas partes. CLÁUSULA
TERCERA: JORNADA DE TRABAJO Y IIORAS SUPLEMENTARIAS: Lajomada de
trabajo ordinaria de EL(LA) TRABAJADOR(A) es a partir de las ocho de la mañana en punto
(08h00) a las cuatro de la tarde en punto (16h00) pero podrri¡ sü ajustadas expresamente a las
necesidades del servicio por el Jefe Inmediato en atención al Afículo 84 del Código de la Niñez y
la Adolescencia, debiendo el Jefe I¡mediato comunicar tal circunstancia a la Jefatu¡a de Recursos
Humanos para los controles correspondientes y en ese caso, la jomada de trabajo podrá principiar
en cualquier tiempo del día o de la noche. La jornada puede ser diurn4 nocturna o mixta. Jomada
diuma es la cumplida entre las cinco horas (5:00 a. m.) y las diecinueve (7:00 p. m.) Jomada
noctuma es la cumplida entre las diecinueve horas (7:00 p.m.) y las cinco (5:00 a.m.). Cuando la
jomada de trabajo comprenda parte del período "día" y parte del período "noche" se consideraftí
noctuma en su totalidad, cuando se labore tres (3) o mrís horas en el período "noche" y se
considerará mixt4 cuando las horas de trabajo en la "noche" no lleguen a tres (3). No se
conside¡mán horas suplementarias o extras aqueilas que EL(LA) TRABAJADOR(A) ocupe en
subsanar los errores imputables sólo a é1, cometidos durante 1a jomada ordinari4 aquellas que
EL(LA) TRABAJADOR(A) ocupe a causa de errores en la ruta, o en casos de accidentes de que
fuere culpable. EL PATRONO no responde de excesos resuitantes por caso forhrito o fuerza
mayor; pero serán consideradas extraordinarias si, como consecuencia del error, EL(LA)
TRABAJADOR(A) tuere objeto de una sanción disciplinaria. EL(LA) TRABAJADOR(A),
gozaná de una hora para su almuerzo, qlre deberá tomar entre las 11h30 a 12h30, 12h00 a 13h00,
de 12h30 a 13h30, según disponga el Jet-e Inmediato. Se podnán autorizar jomadas o¡dinarias de
hasta 12 horas, diurnas o noctumas, dejando r.in periodo de descanso en las diumas de veinticuatro
(24) horas y en las noctumas de cuarenta y ocho (48), sin que excedan de cuarenta y cuatro (44)
las horas laborables en la semana. La autorización de estas jornadas solamente procede¡á en casos
especiales de necesidad, calificados por 1a autoridad competente, previa consulta con la Jefatura
de Recursos Humanos respectiva y notificación de la misma al Secretario de Estado, al Director
General o al Titular del órgano desconcentrado dentro del cual operaran estas j ornadas. TIEMPO
SUBSTITUTM: En el c¿rso que EL(LA) TRABAJADOR(A) deba prestar servicios en sus
días habituales de descanso, éste gozNá de un descanso substitutivo en la misma semana,
conforme al A¡ículo 283 del Código del Trabajo. Son días habituales de descanso: [Se deben
escoger DOS días de descanso conforme a la jornada de trabajo de EL(LA)
TRABAJADOR(A)1. La jomada de trabajo comenzará desde el momento en que EL(LA)
TRABAJADOR(§ se ponga a las órdenes de la DI\ AI en los lugares en que se va ejecurar el
trabajo y terminará cuando el EL(LA) TRABAJADOR(A) deja de estar a la orden del mismo, de
acuerdo con las funciones, servicios, natu¡aleza, horarios, condiciones de trabajo establecidas y
mejores pácticas que correspondan al puesto respectivo. Se entenderi! en principio, que EL(LA)
TRABAJADOR(A) se ha puesto a las órJenes de 1¿r DINAF ha hecho const¿r su ingreso a las
flmciones en el mecanismo que de manera oportuna i,nplemente la DINAF o al haber firmado su
entrada en el libro respectivo al efecto, erL los lugarc ; que en este caso proceda. Igualmenre, se

entiende que el EL(LA) TRABAJADOR(A) está a disposición de la DINAF durante las giras de
trabajo debidamente aprobadas, exceptuándose de e1l.' Ios períodos que corresponden a su ocio y
descanso. CLAUSULA CUARTA: SALARTO Y FORMA DE PAGO. EL(LA)
TRABAJADOR(A) devengará por sus serwicrcs proi.:;ionales: l) flna remuneración mensual de
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Lps19,000.00, DIECINUEVE MIL LEN{PIRAS 00/100, los que serán pagados a aavés de
R.3/A.3.1 : de la ¡emuneración mensual de I:L(LA) TRABAJADOR (A) se le hanín, en su caso,
las deducciones correspondientes para el pago del Impuesto sobre la Rent4 otras retenciones
legales o que por mandato judicial se efecnien y aquellas que EL(LA) TRABAJADOR (A)
autorice. 2) En concepto de decimotercer rnes de sala¡io y decimocuarto mes de salario se pagará
a EL(LA) TRABAJADOR (A), en forma proporcional, el monto que corresponda conforme al
tiempo laborado a través de la R.3/A.3.1 . CLÁUSULA OUINTA: f¡,úOnO On PRIIEBA. El
período de prueba de este contato es de sesenta (60) días nat¡¡rales. Durante el período de prueba
c,,alquiera de las partes puede ponerle término al contrato, por su propia voluntad, con justa causa
o sin ell4 sin incu¡rir en responsabilidad aguna. cr,Áusur,a snxtl: LICENCIAS. EL(LA)
TRABAJADOR(A) tendní derecho a licencia remrmerada: a) por duelo, EL(LA)
TRABAJADOR(A) tendrií derecho a cinco (5) días laborables si el (la) fallecido(a) fuere el padre
o la madre, hijos(as), hermanos(as) o el cónyuge. En estos casos la licencia la concedeni el (la)
superio(a) i¡mediato(a) debiendo comr¡nica¡ éste de inmediato a la Jefatura de Recr¡rsos
Humanos. si el (a) fallecido(a) habitaba fuera del domicilio de EL(LA) TRABAJADoR(A), la
duración de la licencia podrá ser ampliada hasta nueve (9) días laborables. La Jefatura de Recursos
Humams junto con el superior inmediato, debenín calificar y aprobar el tiempo razonable de la
dr¡ración de la licencia b) En caso del failecimiento de un(a) pariénte de EL(LA)
TRABAJADOR(A) ssmprendido dentro del cuarto grado de consanguini¡rad y segundo de
afinidad, que no seÍrn los enrmciados en el inciso b) de este Articulo, el Jefe Inmediáto podrá
concederle hasta tres (3) día hábil. c) Se entenderá, tanto p¿¡ra el caso descrito en el inciso a)
anterior como en este inciso, que EL(LA) TRABAJADOR(A) doliente ha renunciado a este
derecho si no presenta su solicitud dentro de los tres días siguientes a la defi¡oción que debió causar
la solicitud correspondiente. d)Por matrimorúo, se concederá a EL(LA) TRABAjADOR(A) tres
(3) días hábiles cuando se trate de primeras nupcias y un (l) días hábiles en caso de segundas o
ulteriores nupcias. e) Por el nacimiento de ur(a) hijo(a) (nacimiento natural o cesií.rea), al padre se
le podni conceder hasta cuaho (4) días hábires para atender la mad¡e de la criatura f) En caso de
calamidad ds66stic4 para asistir a sus padres, madres, hi..¡os(as), hennanos(as) o cón]¡uge, en caso
de enfermedad grave de éstos(as) siempre que se presente al Jefe Inmediato una declaración
médica en que conste lo imprescindible de la asistencia presencial del EL(LA)
TRABAJADOR(A). EL(LA) TRABAJADOR(A) tendní derecho a licencia no rem¡nerada: a)
Graves asuntos de familia no contemplados en los casos de las licencias remuneradas, antes
referidas. b) Por participación en progmmas rle adiestramiento no planificados o programados con
o por la DINAF o sobre materias que no t.ngan relación alguna con las frrnciones propias del
cargo o de la institución. c) onas circunstrncias au¡ori;adas por el Jefe lnmediato, en las que
prevalezca el interés personal de EL(LA) TR4.BAJADOR(§, siempre que no se ponga en
precariedad el servicio que se brinda por Ia DINAF. No se concederá m¿ís de una licencia
remr¡nerada para cada caso durante el p,rríodo Jel presente contato, ni las mismas senin
acumulativas ni prorrogables. Dichas lic-'ncias serzLn otorgadas por el tiempo que fuere
estrictamente necesario y siempre que constt' acredirado su motivo, requiriendo i¡forme favorable
de la Jefatura de Recursos Humanos cuanrl, excedan ce tes días naturales. Los términos de las
licencias a que esta Cláusula ¡eñere se cont,rrán en dias naturales y en ningún caso excederán de
quince días naturales. cLÁusuLA sÉprñ'IA: vAcAcIoNES: podni gázar de un día por mes
laborado de acuerdo a la planiñcación que ',am tal efecro h¡ga el Jefe Inmediato. CLÁÚSIjLA
ocrAVA: vrÁrrcos y GASTos DE vIAJE: fL pATRoNo propo.cior*7-"*r,do s"u
procedente, el pago de viáticos y Gastos ce viaie. jen:,r v fuera del país según el "Reglamento
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de Viáticos y Otros Gastos de Viaje para Funcionarios ¡ Empieados Públicos del Poder Ejecutivo"
en el grado y categoría que corresponda. CLAUSULA NOVENA: DEPENDIENTES
ECONOMICOS. Depende económicamente del EL(LA) TRABAJADOR(A) las siguientes
personas: No tiene dependientes Q!¿!@!!p,!Q§!!: EL PATRONO pondrá a disposición

TRABAJADOR(A) las siguientes

de EL(LA) TRABAJADOR(A) las herramientas necesarias para el desempeño de las funciones

de éste contempladas en la Cláusula Primera de este Contrato, y brindará el apoyo logístico

necesario para el cumplimiento del mismo. La estimación del valor de esas her¡amientas se ha¡á a

través de la Unidad de Bienes Nacionales de la DINAF y será anexada al Expediente Personal

de EL(LA) TRABAJADOR(A) con conocimiento de éste. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA:
TERMINACIÓN DE CONTRATO: El presente Contrato se da por terrninado por las siguientes

causas: a) De manera general: l. Inhabilitación profesional por desañliación gremial que

imposibilite el ejercicio de las funciones y actividades objeto de este Contrato; 2. El mutuo

consentimiento de 1as partes; 3. Muerte de EL(LA) TRABAJADOR(A) o incapacidad fisica o

mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; 4, Enfermedad de EL(LA)
TRABAJADOR(A) en el caso preüsto por el Artículo 104 del Código del Trabajo; 5. Pérdida de

la libertad de EL(LA) TRABAJADOR(A) en el caso previsto en el Artículo 106 del Código del

Trabajo; 6. Caso fortuito o fuerza mayor; 7. Perder la confiarza de f,L PATRONO O EL(LA) . f:ton^
TRAÉAJADOR(A) que desempeñe un cargo de di¡ección, ñscalización o vigilancia; Al no V"d fr
guardar fielmente los secretos e información de ia cuiil tenga conocimiento por razón del trabajo ffi -offique realiza y puesto que desempeña, así como los asuntos de canícter técnico, administativo, Áa;ff
üciales y ot á. qr" diba mantener en resen'a y cuya divulgación pueda causar daño o perjuioio \&ffi
a la DINAF, a sus servidores(as) públicos(as) y a otros(as) pemonas que conculran a la DINAF \}IN
como usuarios, entendiéndose que esta obtigación está fundamentada en el principio de

confidencialidad profesional. Lo aquí expuesto no irnplica la disminución de la obligación de

denrmciar los actos ilícitos que sean de su conocimiento. l.La suspensión de actividades por mas

de ciento veinte (120) días en los casos 1), 3). -+), 5), r 6), del artículo 100 del Código de Trabajo;

2. Ciene de la DINAF; 3. Ejercicio de las tácultades que conceden a Las Partes los A¡tículos 1 12

y 114 del Código del Trabajo; y, 4. Resolucrón del crrntrato decretada por autoridad competente.

En los casos preüstos en los ocho (8) primeros incisos de este inciso a), la terminación del contrato

no acarreará responsabilidades para ninguna de las partes. b) Sin ninguna responsabilidad para EL
PATRONO: 1. EI engaño de EL(LAI TRABA'IADOR(A) mediante la presentación de

recomendaciones o certificados falsos sob¡e su aptitu(i. Esta causa dejara de tenff efecto después

de treinta (30) días de prestar sus servicios EL(L {) TRABAJADOR(A); 2. Todo acto de

üolencia, injuria, malos tratamiento'i o gtave indisciplina, en que ilcurra EL(LA)
TRABAJADOR(A) durante sus labores, contra el patrcno, los miembros de su famili4 el personal

directivo o los compañeros de trabajo: 3. Todo ¿rcto grave de violenci4 injurias o malos

tratamientos, fuera del servicio, en contra del patronJ, de los miembros de su familia o de sus

representantes y socios, o personal direcrivo. cuand,) los cometiere sin que hubiere precedido

provocación i¡mediata y suficiente de la otra pafie c que como consecuencia de ellos se hiciere

imposible la convivencia o armonía para la realizació,r del trabajo; 4.Todo daño material causado

dolosamente a los edificios, obras, maquitraria o mat:rias primas, instrumentos y demas objetos

relacic,nados con el trabajo, y toda grar c negligenci,, que ponga en peligro la seguridad de las

personas o de las cosas; S.Todo acto irunorr..l o deri¿tuoso que EL(LA) TRABAJADOR(A)
cometil en el taller, establecimiento o luga: de rabaj(r ruando sea debidamente comprobado ante

autori<lad competente; 6.Revelar ]os sec etos :écnicc o comerciales o dar a conocer asuntos de

carácter ¡eservado en perjuicio de izr emprr .;r: T.Haber sido condenado EL(LA)
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TRABAJADoR(A) a suñir geng por crimen o simple delito, en sentencia ejecutoriada; 8.C¡ando
EL(LA) TRABAJADOR(.,a,) deje de asisti¡ al rrabajo sin permiso dei patono o'sin crusajustificada durante dos (2) días completos y consecuti-vos o d-u¡ante tres 1i¡ días hábites en eltérmino de un (r) mes; 9. La negativa ma¡úfiesta y reiterada de EL(LA) .irienauoorya¡ 

uadopw las medidas preventivx o a seguir ios procedimientos indicados iara eütar accidentes o
enfermedades; o el no acata¡ EL(LA) TRABAJAD0R(A), en iguar t".-" y * p"¡*cio de ELPATIQI!, las nonnas que éste o su representante, en lá direc-ción a" ror'r""tá¡Li r" indiquen
con claridad, para obtener la mayor eficiencia y rendimis¡fo s¡ las l¿for", q.," ," 

".iÁ ejecutando;
para efectos de este numeral, el representante de EL pATRoNo es ei Jefe Inmediato y/o la
Jefatura de Recr¡rsos Humanos; 10. La i¡rhabilidad o la ineñciencia manmesta 

-ae 
EL(LA)

TRABAJADOR(A) que haga imposible el cumplimiento del contrato; tl.El descubrimiento de
que EL(LA) TRABAJADOR(A) padece denuncia o aislamienro no obfug"t*io, 

"uan¿o 
nlOAlTRABAJADOR(A) se niegue.ar tratamienro y constituya pelig- p"* tL".oq y, ü.cr lq,rioviolación grave de las obrigaciones- o, prohibiciones 

""peciaes 
que incumben I átuj"¿o., a"' acuerdo con los Artículo s 97 y 98 del código del rraba¡o cuaquei fatta g.r" üln""a" como tal

en pacto o convenciones colectivas, fallos arbítrales, contatos individuale-s o reglamentás, siempreque el hecho esté debidamente comprobadc, y que en la aplicación de la saicion r" obs.*" 
"lrespectivo procedimiento reglamentario o convencional. a) §in preaüso v'ri"i".po*"uilirrrd por

parte de EL(LA) TRABAJADOR(A): l. ingaño de EL pn-TRoxo a cetefra. ei conrato,
req)ecto a las condiciones en que deba ¡ealiza¡ sus labores EL(LA) rnan.LJnDoRla¡. rsta
gausa no podrá alegarse contra el patrono, ,iespués de treinta (j0) áius a" p.esta, sr¡s- seruiciosEL(LA) enfermedad infecciosa o mental incurable o la adquisición ¿e eofe.-"¿uA t unsmrsible,
de- TRABAJ{)0R(A); l.Todo acto de .'iolenci4 mdós tatamientos, o u-"rur* p¡urr",
inferidas por el patrono contra EL(LA) TRr BAJADOR(A) o los miembros de ,r, fÁilia d.oto
o fuera del servicio, o inferirtas dentro del ser,,icio por los parientes, representarre. o a"p"oai"ot",
de EL PATRoNO, con el consentimientr o rá toreÁcia de ésté; 2.cualquier aio de ELPATRONO o de su representante que induz,:a a EL(LA) TF"aBAJAú0R(A) a comei", * u",oilícito o contrario a sus condiciones politicas o religiosas; 3.actos graves de'Eí parRoxo o ¿"
su rep¡esentante que ponga en perigro la rida o sarud de EL(LA) TRABAJADOR(A) o de sus
fami- liares; 4. Por perjuicio que el patrono. sus fam iares o representantes, car¡sen por dolo o
negligencia inexcusable en las herramientas o útiles de EL(LA) tirene¡n»ón(A),olue siendo
de tercera persona estén bajo suresponsabilidrid; 5. No pagarle EL p,lrRoNo el sjario completo
que le correspond4 en Ia fecha y lugar ccnvenidoJ o acostumbrados, salvo las deducciones
autorizadas por la ley; 6.Traslada¡le a un pu€ sto de menor categoría o con menos sueldo cuando
hubiere ocupado el que desempeña por as.enso. sea por competencia o por antigüedad. se
exceptua el caso de que el puesto a que hubirre ascendido compienda funciones difeientes a las
desempeñadas por el interesado en el anterio i rargo, 

" que en el nuevo se compruebe su maniliesta
incompetencia, en cuyo caso puede ser regrt sado aj puesto anterior sin q,r" 

""to 
sea motiYo de

indemnización. EL(LA) TRABAJADOR(A) no podrá alegar esta causa déspués de transcuridos
treinta (30) días de habers e realizado el rasladc' o reducción del salario; T.Adolece¡ EL
PATRONO, un miembro de su famili-a- su epresentante u otro habajador de una enfermedad
contagiosa, siempre que EL(LA) TRABAJ,ü)OR(A) deba p".--".". en contacto inme,liato
con la persona de que se trate: S.Incunpli¡ riento, de parte del patrono, de las obligaciones
convencionales o legales; g.Cualquiera vio.rción g.auÁ de las obligaciones o p.ot ibi.io.r".
especiales que incumben a EL PATRONO, c : acuerd. con los A¡tículós 95 y 96, siempre que el
hecho esté debidamente comprobado; 1.. I t .Incum olimi:nto del patrono, 

'de 
ius mádidus de

aorS{¡rEcrr
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seguri(lad e higiene en el trabajo, pr-escritas en las ley, s y reglamentos respectivos. CLAUSULA

oñcrnna sr-cuxol, SoLÚciÓN DE C0NTR(TvERSIAS: Para dirimir las controversias

q*;"q* d" t" rrg.".t" o ejecución de est¿ contrato, I as Partes procedeflín en el siguiente orden:

o¡ S" rárolr"r,án Áte la Jefatu.a de Recursos Human,¡s de la DINAF por mutuo acuerdo; b) En

"*o qrr" la situación plecedente no sea satisfactc'ria para La§ Partes, se acudirá ante la

Inspectoúa General de1 Trabajo; a)Si no puede concilia¡se confomte al inciso b) precedente'

quáa expedita la vía iudicial a las partes con arreglo a los plg"os establecidos en el Código del

ir"ürio. blÁusulÁ »Écrul rrncru: ACEpTACIóN DE CONDICISNES: Ambas

pu.t"." rc@nffato, comprom:uÉngole al fiel.cumplimi"I" q"l
f" Elb.Url fin{an el presente Contrato en la Ciudad de Tegucigalp. Municipio del

Central, a fts§intef20; dias det mes de ma1 o de 2021 .

LOLIS MARIA HA]).4.SA NJAIME' 
Directora ) Trabajador (a)
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